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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 27 Y 111 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ Y 

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

A cargo del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, y suscrita por las y los diputados 
federales del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de niñez y 
adolescencia al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El principio del interés superior de la niñez, es el principio rector de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que opera como un ordenador de las relaciones de la niñez con el 
Estado y la familia. 

Desde la Declaración de Ginebra en 1924 se estableció la premisa de darle a la niñez la 
prioridad, y ya en la Convención este principio asume un avance en el aspecto de considerar 
a los derechos de la infancia de interés público. 

En nuestro país, el 12 de octubre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, una 
reforma constitucional trascendente en lo que respecta a la niñez, en la cual se plasma que 
en todas las decisiones del Estado se debe de observar y atender el principio del interés 
superior de la niñez, este principio rector, el cual debe estar presente en toda la legislación y 
política pública, tiene un papel fundamental en el caso de conflicto de derechos. 

Es así, que el mencionado principio mandata a las autoridades de todos los ámbitos a 
observarlo como un rol prioritario en las políticas públicas para la niñez, con la principal 
finalidad de obtener la satisfacción integral de sus derechos. 

En ese sentido y en un enfoque de derechos en donde se reconoce que los principios 
existen en medida de que existen derechos y titulares de estos, es que el principio del 
interés superior de la niñez da relevancia a la titularidad de los niños y niñas de sus 
derechos. 

Es por ello, que en el diseño de las políticas públicas de la infancia este principio opera como 
un criterio de ponderación, mediante el cual se obliga a dar prioridad a las garantías de 
niñas, niños y adolescentes frente a los derechos de las personas adultas. 
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Gracias a este principio es que desembocaría al avance trascendental en materia legislativa 
en nuestro país, que es la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA), la cual marca un referente en el cambio de paradigma de uno proteccionista a 
uno garantista. 

Por otro lado, la implementación del Sistema Nacional de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, es un parteaguas, ya que por primera ocasión existe una 
rectoría y coordinación de las políticas públicas en materia de niñez y adolescencia; hoy en 
día también las entidades federativas cuentan con su sistema de protección integral local. 

Posterior a la publicación y entrada en vigor de la Ley General, se continúo con un proceso 
de armonización legislativa, dando como resultado legislación como la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, reformas a fin de elevar la edad 
mínima para contraer matrimonio, en el tema de abuso sexual, adopción, castigo corporal, 
por mencionar algunos temas aprobados por el Congreso de la Unión. 

Así también, posterior a la aprobación de la LGDNNA, el Comité de los Derechos del Niño 
realizó observaciones al Estado mexicano, donde enfatizó la necesidad de que bajo un 
enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia, los presupuestos federales y locales 
cuenten con este enfoque y garanticen la efectiva aplicación de la ley. 

Es importante destacar que si bien dicha ley surgió de una iniciativa preferente del 
Ejecutivo en turno, el presupuesto federal fijado para su cumplimiento y ejecución fue 
insuficiente, y ha continuado en esa tesitura en la actualidad. 

Al respecto el artículo 4o. de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que 

los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 
respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados parte adoptarán esas 
medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 
del marco de la cooperación internacional. 

Por otro lado, la Observación General 5 del Comité de los Derechos del Niño señala que los 
Estados parte deben visibilizar a niñas y niños en sus presupuestos nacionales y en otros 
presupuestos. Pese a ello, abunda el Comité, ningún Estado ha afirmado si están adoptando 
medidas 救hasta el máximo de ろecuろsos de れue dispon┬a朽, a menos れue claろi┫iれue la 
proporción de los presupuestos federales y de otros que se destinen al sector social y dentro 
de éstos directa o indirectamente a la niñez. 

Por ello, para cumplir con el principio de progresividad se requieren presupuestos 
suficientes, hasta el máximo disponible, elaborados sobre la base de directrices claras para 
el cumplimiento de los objetivos de gobierno. 
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Al respecto, se han dado diversas iniciativas en pasadas legislaturas de compañeros y 
compañeras diputadas del Partido Acción Nacional promotores de los derechos de la niñez, 
así como de otros Grupos Parlamentarios para reflejar la importancia de que el Presupuesto 
de Egresos de la Federación contenga la perspectiva de infancia y adolescencia, en afán de 
que exista progresividad y un respeto irrestricto de sus derechos. 

Además, de que se han logrado diversos avances, en primera instancia en materia de 
igualdad de género, ya que en el 2012 se incorporó en materia de presupuestos la 
perspectiva de género en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La segunda reforma se da en 2014, orientada a la atención de niñas, niños y adolescentes en 
los anexos transversales, señalando las previsiones del gasto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. Se centró en establecer la metodología, factores, variables y fórmulas 
utilizadas para la elaboración de anexos transversales en materia de atención a la niñez y la 
adolescencia. 

Si bien se han dado los cambios legislativos en materia presupuestal en lo que respecta a 
niñez y adolescencia, es importante fortalecer este apartado con el objeto de garantizar las 
acciones encaminadas en la protección de este grupo poblacional. 

Es substancial recalcar que el gobierno está obligado a considerar en sus políticas públicas 
priorizar recursos suficientes y adecuados a la niñez y adolescencia, esto de conformidad 
con nuestra Carta Magna, la LGDNNA,y los tratados internacionales de los cuales es parte 
nuestro país. 

Tal y como lo señala el Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea General de la ONU en 
su resolución A/HRC/28/L.28 relativa al avance hacia una mejor inversión en los derechos del 
niño. En la cual refiere que en las políticas nacionales, como las políticas fiscales y 
presupuestarias, deben aplicarse de manera que respeten, protejan y hagan efectivos los 
derechos humanos, y que la estabilidad y el crecimiento económicos sostenibles han de 
considerarse medios para lograr el desarrollo humano. De igual manera, solicita que los 
Estados adopten todas las medidas posibles y movilicen recursos para promover, proteger y 
hacer efectivos los derechos del niño sin discriminación de ningún tipo, prestando especial 
atención a los niños que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad; garantizando el 
empleo eficaz y eficiente de recursos y, en la medida de lo posible, dar prioridad a gastos 
sociales que benefician a los niños, incluso durante crisis económicas y financieras de media 
y larga duración; procurar en todo momento mantener la inversión en la infancia, tanto a 
nivel nacional como sub nacional, a medio y a largo plazo, como forma de generar una 
repercusión duradera del crecimiento, el desarrollo sostenible y la cohesión social del futuro, 
al tiempo que se salvaguarden los derechos de la niñez. 

En ese sentido es que se proponen diversas reformas a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la primera de ellas es referente al artículo 27. 
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Dicho artículo refiere que los anteproyectos citados se sujeten a la estructura programática 
aprobada por la Secretaría de Hacienda, la cual deberá contener al menos las categorías 
que comprenden la función, la subfunción, el programa, la actividad institucional, el 
proyecto y la entidad federativa; los elementos que comprenderán la misión, los objetivos, 
las metas con base en indicadores del desempeño y la unidad responsable, en congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales y finalmente las acciones 
que promuevan la igualdad de género, la erradicación de la violencia de género y cualquier 
forma de discriminación. 

Lo que no se considera en este artículo, es que la estructura programática contemple las 
acciones que promuevan la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
observancia al principio del interés superior de la niñez y demás principios contemplados en 
la normatividad aplicable. 

Por lo anterior, es que se propone adicionar una fracción IV al artículo 27 para establecer 
que desde los anteproyectos ya se consideren acciones presupuestales para atender a la 
niñez y adolescencia. 

La siguiente propuesta de reforma es la relativa al artículo 58, siendo esta fundamental para 
acatar las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño en el sentido de que no se 
apliquen reducciones discrecionales a los presupuestos orientados para la atención de 
niñas, niños y adolescentes, salvo en los supuestos establecidos en la Ley en la fracción III 
del artículo 21, y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

Finalmente, y para abonar en la transparencia es que se propone una reforma al artículo 111, 
el cual señala que el sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores 
específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas presupuestarios en la 
igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier 
forma de discriminación de género, sin embargo, no se incluye la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, por lo que se modifica para dar cabida a que sea 
visibilizado este aspecto en el referido sistema. 

Cabe señalar la importancia del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes en estas reformas, ya que es la instancia encargada de establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, y porque es el mecanismo previsto en la LGDNNA para la 
concurrencia y coordinación entre federación, estados y municipios. 

En consecuencia, a nivel nacional y local, serán los encargados de coordinar con las diversas 
dependencias las acciones de evaluación y de necesidades presupuestales. 

En conclusión, estas propuestas de modificación abonan a fortalecer la perspectiva de niñez 
y adolescencia que debe existir en todas las actuaciones del gobierno, y al ser el 
Presupuesto de Egresos de la Federación un instrumento fundamental de política pública, 
es que debe ser la primera herramienta que considere la importancia de cumplir con lo 
mandatado por la Constitución, en el sentido de observar el principio del interés superior de 
la niñez y sus alcances. 
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En virtud de lo expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Único . Que adiciona la fracción IV al artículo 27, y reforma el quinto párrafo del artículo 58, y 
el párrafo cuarto del artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

I. a III. ... 

IV. Las acciones que promuevan el ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes en observancia al principio del 
interés superior de la niñez y demás principios contemplados en la normatividad 
aplicable. 

... 

... 

... 

Artículo 58 

I. ... 

a) a d) 

II. y III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones 
dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a la Atención de Niñas, 
Niños y Adolescentes, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas 
y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y 
con la opinión de la Cámara de Diputados. 

Artículo 111. ... 
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... 

... 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores específicos que 
permitan evaluar la incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre 
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier forma de 
discriminación de género, así como, en el ejercicio, respeto, protección y promoción de 
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, realizará las modificaciones necesarias para atender el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo 2023. 

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica) 
 

 


